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Tribunal Supremo, Sala Tercera, Sección 2ª, 

Sentencia de 25 de febrero de 2010, rec. 10396/2004

Ponente: José Antonio Montero Fernández, 

No deducibilidad en el IS de los intereses de demora derivados de acta inspectora.

El tribunal declara la no deducibilidad de los intereses de demora derivados de un acta de inspección, en 
tanto no son necesarios los gastos derivados de una situación de incumplimiento de una norma.

Fundamentos de Derecho

CUARTO.- El primer motivo opuesto por la entidad CAIXA D’ESTALVIS I PENSIONS DE BARCELONA en 
su recurso de casación, ya se comentó, se articula en torno a la vulneración del artº 109 del Real Decreto 
2631/1982 .

La sentencia de instancia considera la no deducibilidad de los intereses sobre la base de que si bien 
los intereses tributarios tienen naturaleza indemnizatoria, tal como expresa el artículo 1108 del Código 
Civil; en cambio, para obtener el beneficio la entidad bancaria no estaba obligada a pagar el interés de 
demora, puesto que lo que determina su exigibilidad es la mora en el cumplimiento de la obligación de 
ingresar la retención en el Tesoro Público, por lo que no se trata de un gasto necesario para obtener 
los beneficios derivados de la utilización de capitales ajenos. Con expresa referencia a la Sentencia del 
Tribunal Supremo de fecha 28 -se entiende que se refería a la del día 24- de octubre de 1998 cuando indica 
que «los intereses de demora tienen una función compensadora del incumplimiento por los contribuyentes 
de su obligación de pagar la cuota dentro del plazo fijado, y asumiendo en definitiva tales intereses las 
características de una modalidad indemnizatoria, esta naturaleza compensadora excluyen la pretensión 
del apelante de deducirlos en su declaración del impuesto sobre sociedades, pues carecería de sentido 
que el ordenamiento permitiera aminorar la compensación con la deducción que se pretende...»...

Así es la sentencia deja sentado lo que sigue:

“... podemos establecer las siguientes afirmaciones:

a) Los intereses financieros son deducibles como gastos necesarios.

b) Los intereses derivados del fraccionamiento o aplazamiento del pago de los tributos son deducibles, 
como consecuencia del pacto con la Hacienda Pública, que conlleva tal aplazamiento.

c) Los intereses de demora no son deducibles, pues tienen carácter indemnizatorio y no pueden 
considerarse ni gasto necesario ni tampoco que deriven de un pacto con la Hacienda Pública”.

…

La tesis presente en la sentencia del Tribunal Supremo referida, en la sentencia de instancia objeto de 
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este recurso de casación y que acoge la Administración tributaria, se funda en que no pueden tener 
la consideración de gastos deducibles los intereses de demora, en este caso derivados de un acta de 
inspección, en tanto no son necesarios los gastos derivados de una situación de incumplimiento de una 
norma. Lo que resulta acorde con el principio general de la no admisibilidad de que para obtener ingresos 
sean necesarios gastos que deriven de una infracción de ley. Repugna al principio de Justicia, consagrado 
en el artº 1 de la CE, que el autor de un acto contrario al ordenamiento jurídico obtenga un beneficio o 
ventaja del mismo. Por ello, como presupuesto primero e ineludible para determinar si un gasto es o no 
fiscalmente deducible, se exige que el gasto no esté prohibido normativamente o que derive de un acto 
ilícito; de suerte que resulta inútil entrar a examinar fiscalmente la deducibilidad fiscal del gasto si procede 
del incumplimiento de una norma, por prohibición o por contravención.


